
Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a contar a partir del día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud, sin per-
juicio de cualquier otro que se considere pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.- La Directora General de Salud Pública, Glo-
ria Julia Nazco Casariego.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4226 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. José

Luis García Pérez y la entidad Isla Tabaiba,
S.L., de la Propuesta de Resolución recaída en
el expediente de S.685/06 (U).

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Luis García Pérez y la entidad Isla Tabaiba,
S.L., de la Propuesta de Resolución de fecha 12 de
septiembre de 2007, recaída en el expediente S.
685/06 (U), en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Luis García Pérez y la entidad
Isla Tabaiba, S.L., la Propuesta de Resolución de fe-
cha 12 de septiembre de 2007, recaída en el expediente
instruido en esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, con referencia S. 685/06 (U), y cu-
yo texto es el siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador de referencia, el instructor emi-
te la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 1773, de fecha 31 de mayo de 2007, se
acordó el inicio de procedimiento sancionador a D.
José Luis García Pérez y la entidad Isla Tabaiba,
S.L., en calidad de promotores, por la presunta co-
misión de una infracción administrativa (contra la or-
denación territorial) tipificada y calificada como gra-
ve por el artículo 202.3.b) del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y sanciona-
da, conforme preceptúa el artículo 203.1.b) del mis-
mo cuerpo legal, con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, en función de las circunstancias que concurran
en el presente expediente; siendo la sanción pro-
puesta en el caso que nos ocupa la de multa de se-
tenta y dos mil (72.000) euros.

Segundo.- La resolución de incoación del pre-
sente expediente sancionador referida anteriormen-
te, le fue notificada a D. José Luis García Pérez me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de fecha 27 de julio de 2007 y a la entidad Isla Ta-
baiba, S.L. el 11 de julio de 2007, sin que ninguno
de los interesados haya presentado alegación alguna
frente a dicha resolución dentro del plazo conferido
al efecto.

Tercero.- Según el informe del Servicio Técnico
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural de fecha 8 de mayo de 2007 obrante en el ex-
pediente, se otorgó una calificación territorial respecto
de las obras objeto de este procedimiento (expe-
diente de calificación territorial nº 176/03), para ena-
renado y construcción de muros, si bien los muros
exceden de la altura permitida, así como una licen-
cia municipal (expediente municipal 284/03), para la
construcción de un almacén que no se ajusta, ni en
dimensiones ni en uso, a la obra finalmente construida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.c).2 y 229 del precitado Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en lo su-
cesivo TRLOTENC), en relación con el artículo 19
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II

El procedimiento sancionador se ha iniciado como con-
secuencia de la denuncia de fecha 16 de febrero de 2006,
por la construcción de una vivienda, cuarto adosado,
muros, escaleras exteriores, amurallamiento perimetral
y excavaciones en suelo rústico, sin estar en posesión de
la licencia municipal de obras y la autorización de cali-
ficación territorial. El día 15 de junio de 2006 se realiza
el precinto de las obras suspendidas mediante Resolución
nº1082, del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural de fecha 27 de abril de
2006. Mediante informe técnico de fecha 8 de mayo de
2007 se realiza valoración económica de las obras denunciadas,
en concreto: de una vivienda unifamiliar de dos plantas,
una de ellas bajo rasante, de 143 m2 de superficie cada
una, del amurallamiento perimetral de la parcela con una
longitud de 170 metros y una altura media de 1,5 metros
y de la excavación de terreno de unos 60 m2 de superfi-
cie y 0,5 metros de profundidad.

III

Conforme a la documentación que obra en el expe-
diente administrativo, ninguna de las actuaciones de-
nunciadas cuenta con las preceptivas autorizaciones, re-
sultando de aplicación lo dispuesto en el artículo 164
del TRLOTCENC conforme al cual, la legitimidad de
los actos de transformación del suelo se subordina a la
vigencia de una ordenación idónea conforme al Texto
Refundido para legitimar la actividad de ejecución. Asi-
mismo, el artículo 166, en relación con el 170 del TR-
LOTCENC, establece que cualquier alteración o trans-
formación del suelo rústico exige la previa obtención
de la preceptiva calificación territorial y licencia urba-
nística de obras, suponiendo la carencia de ambos títu-
los, la comisión de una infracción al citado texto legal.

IV

De la documentación obrante en el presente expe-
diente administrativo así como de las pruebas practicadas,
en su caso, se derivan los siguientes hechos probados: 

1.- Se ha cometido una infracción a la ordenación
territorial consistente en obras de construcción de una
vivienda unifamiliar, un cuarto adosado, un muro, el amu-
rallamiento perimetral de la parcela y excavación de te-
rreno, sita en el lugar denominado “Finca el Rincón”
del término municipal de Yaiza, en suelo clasificado y
categorizado como suelo rústico potencialmente productivo
agrícola sin los preceptivos títulos legitimantes para su
ejecución (calificación territorial y licencia urbanística),
exigibles conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

2.- De la mencionada infracción se consideran res-
ponsables directos a título de promotora, a D. José Luis
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García Pérez y la entidad Isla Tabaiba, S.L., en base a
lo estipulado en el artículo 189 del mencionado TR-
LOTCENC.

3.- Las obras han sido valoradas en doscientos se-
senta y ocho mil ciento cuarenta euros con noventa y
cuatro céntimos (268.140,94 euros).

4.- Las obras carecen de la preceptiva calificación
territorial.

V

Los indicados hechos probados son constitutivos de
una infracción a la ordenación territorial tipificada co-
mo grave en el artículo 202.3.b) del TRLOTCENC, en
cuanto supone la realización de actos y actividades de
transformación del suelo mediante la realización de
obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin
la cobertura formal de la o las aprobaciones, califica-
ciones territoriales, autorizaciones, licencias u órdenes
de ejecución preceptivas o contraviniendo las condiciones
de las otorgadas (...). 

El artículo 203.1.b) del citado Texto Refundido, dis-
pone que la referida infracción sea sancionada con mul-
ta de 6.010,13 a 150.253,03 euros. 

VI

Siguiendo un criterio flexible en su aplicación, se apre-
cian en el presente caso las siguientes circunstancias mo-
dificativas de la responsabilidad:

- La circunstancia atenuante prevista en el artículo
198.a) del TRLOTENC relativa a la ausencia de inten-
ción de causar un daño tan grave a los intereses públi-
cos afectados.

- La circunstancia mixta en su consideración de ate-
nuante prevista en el artículo 199.a) del TRLOTENC
relativa al grado de conocimiento de la normativa le-
gal, así como

- La circunstancia mixta en su consideración de agra-
vante prevista en el artículo 199.b) del citado Texto Le-
gal relativa al beneficio económico obtenido de la infracción.

Ponderando la incidencia de las circunstancias cita-
das y de la entidad global de la infracción, de confor-
midad con el artículo 196 del TRLOTCENC, y en vir-
tud del principio de proporcionalidad, es ajustado a
derecho imponer a D. José Luis García Pérez y la en-
tidad Isla Tabaiba una sanción económica por cuantía
de cincuenta y un mil quinientos (51.500) euros.

VII

De conformidad con lo previsto en el artículo 188.2,
en relación con el artículo 179 del citado Texto Legal,
en ningún caso podrá la Administración dejar de adop-

tar las medidas dirigidas a reponer los bienes afectados
al estado anterior a la comisión de la infracción, incluida
la demolición, la cual procederá en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en
suelo rústico, cuando siendo necesaria la calificación te-
rritorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables.

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 179 del TRLOTCENC, procede el restable-
cimiento del orden físico perturbado mediante la repo-
sición de las cosas al estado inmediatamente anterior a
la presunta infracción.

VIII

De conformidad con lo establecido en el artículo 182.1
del mismo cuerpo legal, en redacción dada por la Ley
4/2006, de 20 de mayo, de modificación del TRLOT-
CENC, si los responsables de la alteración de la reali-
dad física repusieran ésta por sí mismos a su estado an-
terior en los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción del noventa por ciento
de la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad a
la finalización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago.

Visto el expediente administrativo, informes emiti-
dos, disposiciones citadas y demás normas de general
y concordante aplicación, y, habiéndose observado to-
das las prescripciones legales

SE PROPONE:

Primero.- Imponer a D. José Luis García Pérez y a
la entidad Isla Tabaiba, S.L., la sanción con multa de
cincuenta y un mil quinientos (51.500) euros como res-
ponsables de una infracción administrativa grave con-
sistente en las obras de construcción de una vivienda
unifamiliar, un cuarto adosado, un muro, el amuralla-
miento perimetral de la parcela y excavación de terre-
no, ubicadas en suelo clasificado como rústico, en el lu-
gar denominado “Finca El Rincón”, del término municipal
de Yaiza, sin los títulos legitimantes necesarios para su
ejecución (calificación territorial y licencia urbanística),
sancionada en el artículo 203.1.b) del mencionado Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función
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de las circunstancias que concurren en el presente ex-
pediente. 

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden jurí-
dico infringido mediante la adopción de las medidas de
reposición de la realidad física alterada (incluida la demolición)
de las obras de referencia en el lugar denominado “Fin-
ca El Rincón” del término municipal de Yaiza.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución a los interesados, poniendo en su conocimiento,
de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución puede
presentar alegaciones, documentos e informaciones, en
el plazo de quince días, durante los cuales queda de ma-
nifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación de
los documentos obrantes en el expediente a fin de que
pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se elevará
todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, para que re-
suelva lo que proceda.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Publi-
caciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4227 Dirección General de Energía.- Anuncio de 2 de
octubre de 2007, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a autori-
zación administrativa de Infraestructuras Generales
para la Instalación de Planta Fotovoltaica (Ve-
ra del Viejo) de 6 MW e Instalación de Planta
Fotovoltaica (Vera del Viejo) de 6 MW en el tér-
mino municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Dirección
General de Energía de las instalaciones eléctricas que a
continuación se describen y a los efectos previstos en el
Decreto 161/2006, de 8 de noviembre, se somete a in-
formación pública la petición de Hormigones y Prefabricados
Dolusa, S.L., con domicilio en Avenida Trinidad, s/n, en
el término municipal de Los Realejos en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, sobre la instalación cuyas características
principales son las siguientes:

• Instalación: Infraestructuras Generales para la Ins-
talación de Planta Fotovoltaica (Vera del Viejo) de 6 MW
e Instalación de Planta Fotovoltaica (Vera del Viejo) de
6 MW.

• Ubicación: Polígono 6, Parcela 371, Ovejeros, en
el término municipal de Arico.

• Referencia: ER- 07/0038.

• Centros de Transformación: 

Tipo: prefabricados de estructura monobloque.

Número: tres.

Potencia unitaria: (2 x 1.000) KVA.

• Centro de reparto: la línea de M.T. parte del C.T.-
03, hacía el C.T.-02 y de éste al C.T.-01, a partir del cual,
la línea se dirige hacia la subestación de UNELCO de
Arico de futura construcción.

• Interconexión: canalizaciones subterráneas con ca-
ble RVH 12/20 KV 3 x 1 x 240 mm2.

• Punto de conexión: celda de 20 KVA de la futura
SET de Arico.

• Presupuesto: 757.436,80 euros la Infraestructura Ge-
neral y 15.885.060,60 euros la Plataforma Solar.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la citada documentación en esta Consejería sita en
el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 7ª, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2007.- El
Director General de Energía, Adrián Mendoza Grimón.

4228 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de octubre
de 2007, del Director, que emplaza a cuantos apa-
rezcan interesados en el Procedimiento Abreviado
646/2007, del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife,
promovido por D. Inocencio González Tosco,
contra la Orden de 14 de marzo de 2007, de la
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, por la
que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación,
de los puestos de Jefe/a de Servicio de Contra-
tación y Patrimonio y Jefe/a de Servicio de Re-
cursos Humanos y Régimen Interior, efectuada
mediante Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 30 de enero de 2007.
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